
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós  (2022)

REFERENCIA   :   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2019-00008-00
DEMANDANTE :   COOMULJURIDICOS
DEMANDADO   :   FRANCISCA FAJARDO SUAREZ

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con
memorial solicitud de entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                        

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós  (2022)                 Auto N°1378

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el proceso y una vez hecha la consulta
en el portal web del BANCO AGRARIO, se tiene que a la fecha no existen consignaciones
a  favor  del  proceso,  por  tal  razón  se  negará  la  solicitud  por  improcedente,  en
consecuencia este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR la solicitud  de entrega de depósitos judiciales  a favor  del  Doctor,
FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO, por improcedente, conforme a lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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